ACTUACIONES

Comisién de Transparencia,

[
Acceso a la Informacidn Piblica
n O q ro y Proteccion de Datos Personales

del Estado de Querétaro

RECURSO DE REVISION: RDAA/0156/2024/JMO

RECURRENTE

VS

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACION DEL ESTADO DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Qro., a diecisiete de julio de dos mil veinticuatro, --------=-=--=mmmmemmememee-

Vistos en estudio los autos del expediente en que se actiia, desprend:éndose que el diecinueve
de junio de dos mil veinticuatro se notificé al Instituto del Deporte y la Recreacién del Estado
de Querétaro, mediante el Sistema de Comunicacién con los Sujetos Obligados (SICOM) de la
Plataforma Nacional de Transparencia, la resolucién de doce de junio de dos mil veinticuatro;

lo anterior, sin que esta Comisién fuera notificada del cumplimiento a la resolucién, en el plazo

y términos establecidos para el efecto. --=-----==--eemceme- e

ANTECEDENTES

Primero. Resolucién. El doce de junio de dos mil veinticuatro, se dictd resolucién en el recurso

de revision, en los siguientes términos: -- e

Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 1,2, 4,5, 7, 11,13, 15,117, 121, 127, 129,
130, 140 y 144 y 149 fraccion 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de Querétaro, asi como los argumentos expuestos y fundados en la presente resolucién, se
modifica la respuesta brindada por el sujeto obligado a la solicitud de informacién de folio
221783924000024; y se ordena al Instituto del Deporte v la Recreacion del Estado de
Querétaro, que entregue al recurrente la informacién completa requerida en la solicitud
impugnada, que consiste en lo siguiente: ---
Respeto del aparato calentador del baiio sauna ubicado en el Polideportivo Centro Alameda
de Querétaro:

e (osto del aparato;
Quien o quienes autorizaron su compra;
Fichas técnicas de los mantenimientos realizados al aparato;
Nombre o puesto del personal técnico que realizo el mantenimiento;
Quien o quienes aprobaron el estudio, andlisis y compra del aparato;
Cuanto tiempo durd en funcionamiento;
Los motivos por los qué no ha sido reparado; y

e Acciones realizadas para solucionar las fallas del aparato.
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el considerando cuarto de la presente resolucion.
La informacion deberd de entregarse a la persona recurrente en el medio sefialado para
recibir notificaciones, o en su defecto, en el correo electrénico registrado en el usuario de la
Plataforma Nacional de Transparencia; lo anterior con base en lo relativo a los articulos 125y 144
fraccién 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, asi como de lo
dispuesto en el aviso de privacidad para las solicitudes de acceso a informacién publica y de acceso,
rectificacion, cancelacion, oposicién y portabilidad de datos personales, asi como de recursos de
revisién e inconformidad y procedimientos de atraccién y denuncias por incumplimiento de
obligaciones de transparencia, que se presenten ante los Organismos Garantes del pais a través de la
Plataforma Nacional de Transparencia.
La informacién deberd mostrarse claray comprensible, taly como obra o se desprende de los archivos
del sujeto obligado, salvaguardando los datos personales que podria ccntener, de conformidad con
los articulos 121 y 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de
Querétaro, en concatenacién con los articulos 1, 2, 3,4, 5, 6,7, 8,9, 10y 11, de la Ley de Proteccién
de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro.
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En caso de no encontrar indicio alguno de informacién relacionada con lo antes referido, deberd de
remitir el acta formalmente emitida por el Comité de Transparencia del Instituto del Deporte y la
Recreacion del Querétaro, que funde, motive y avale la inexistencia de la informacion sefialaaa, de
conformidad con los articulos 15, 136, 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piiblica del Estado de Querétaro, bajo apercibimiento de lo establecido por la fraccién VII, del articulo
164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. -----------

Segundo. Omision de informe de cumplimiento. De conformidad con el articulo 157 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se otorgo al
sujeto obligado un plazo de diez dias habiles para dar cumplimiento a la resolucién, debiendo
informar del cumplimiento en los tres dias habiles posteriores al vencimiento del plazo

otorgado para el cumplimiento de la resolucién, conforme el articulo 151 de la Ley local en cita.

La resolucién se notificé al sujeto obligado el diecinueve de junio de dos mil veinticuatro,
mediante el Sistema de Comunicacién con los Sujetos Obligados (SICOM) de la Platafcrma
Nacional de Transparencia; por lo que el plazo con que contaba para brindar cumplimiento
a la resolucion comprendia del veinte de junio al tres de julio de dos mil veinticuatrg,
encontrandose en posibil:dad de rendir el informe de cumplimiento hasta el ocho de julio de

dos mil veinticuatro. Lo anterior, sin que el sujeto obligado rindiera el informe de

cumplimiento a la resolucién en el plazo y términos establecidos. ---

Tercero.- Estudio de fondo. Del seguimiento realizado al cumplimiento a la resolucién se
advierte; que el Instituto del Deporte y la Recreacion del Estado de Querétaro fue omiso
en informar el cumplimiento a la resolucién en el plazo establecido para el efectc, de

conformidad con el articulo 157 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica

del Estado de QUerétaro. =--=-=-==semmmmmem s e e oo

Cuarto.- Decision. Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con los articulos
149, 155 y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Querétaro; se tiene al Instituto del Deporte y la Recreacién del Estado de Querétaro,
incumpliendo la resolucién dictada el doce de junio de dos mil veinticuatro, y se ordena dar
vista al titular de la unidad administrativa del responsable de dar cumplimiento,
tratandose en el presente caso, de conformidad con el articulo 18 del Reglamento Interior de!
Instituto del Deporte y Recreacién del Estado de Querétaro?, del Titular de la Direccién de
Administracién y Finanzas del Instituto del Deporte y la Recreacién del Estada de

QUETELANr0, ~----=mmmm e o e e e -

Lo anterior, para efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dias, brinde cumplimiento
a la resolucion dictada en el recurso de revision, o en su caso, remita el acta de inexistencia
de la informacién, siguiendo el procedimiento previsto por el articulo 136 de la Ley local de la

Materia; bajo el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, esta Comisién procedera a

1 Disponible para su consulta en la direccién zlectrénica:
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determinar las medidas de apremio o sanciones impuestas a las personas encargadas de
cumplir con la resolucién, conforme con los articulos 159 fraccion I1l, 160 y 164 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro. ---------------

Quinto.- Notifiquese la presente resolucion a la parte recurrentz en el medio sefialado para

tzles efectos y al sujeto obligado por la Plataforma Nacional de Transparencia. ----------~---------

La presente resolucién fue aprobada por unanimidad en la Décima Cuarta Sesién Ordinaria
de Pleno, de fecha diecisiete de julio de dos mil veinticuatro y se firma el dia de su fecha por el
C. Javier Marra Olea, Comisionado Presidente y Ponente; la C. Alejandra Vargas Vazquez,
(D Comisionada; y el C. Octavio Pastor Nieto de la Torre, Comisionado, de la Comisién de
Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Dztos Personales del Estado de
I_LI Querétaro, quienes acttian ante la C. Dulce Nadia Villa Maldonado, Secretaria Ejecutiva, quien
da fe.- DOY FE. ---- --i-
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PONENCIA
PRESIDENTE

COMISIONADO RESID'EN\TE Y PONEN

JAVIER MARRA OLEA
\Ls
\

e \r._/\_// >
DULCE NADIA VILLA MALDONADO
SECRETARIA EJECUTIVA

10 DE DOS MIL VEINTICUATRO. CONSTE. -------

lgp
Sién dictada en el exped.ent= RDAA/0156/2024/JMO.

SE PUBLICA EN LISTAS EL DIECIOCHO DE |

La presente foja corresponde a la iiltima de lares
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Constituyentes No. 102 Ote.,
Co!, Quintas del Marqués, C.P. 76047
Querétaro, Qro. Méx.
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